












RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2002
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

NIVEL
NUEVO

Nº GRUPO

ÁREA DE DIRECCIÓN INSTITUCIONAL

Gabinete de Comunicación

2.01.1.01 HERNÁNDEZ GUERRA, ADELAIDA NIEVES TITULADO/A SUPERIOR EN COMUNICACIÓN L1 L ULPGC L1 C JM GC CDJ2

2.01.2.01
VACANTE

TITULADO DE MARKETING Y COMUNICACIÓN L2 L ULPGC L2 C JM GC

2.01.3.01 RODRÍGUEZ MATOS, SERGIO M. TÉCNICO ESPECIALISTA DE IMAGEN Y SONIDO L3 L ULPGC L3 C JR GC

Gabinete de Relaciones Internacionales

2.01.1.02 VACANTE TITULADO/A SUPERIOR EN RELACIONES INTERNACIONALES L1 L ULPGC L1 1 C JM GC CDJ2

2.01.2.02 DÍAZ PLATERO, LETICIA TITULADO EN RELACIONES INTERNACIONALES L2 L ULPGC L2 1 C JR GC

Gabinete de Planificación y Calidad
2.01.2.03 MONZÓN SÁNCHEZ, MARÍA DEL MAR TITULADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD L2 L ULPGC L2 C JM GC

Nº DENOMINACIÓN PROC GR

                         

C.E TIPO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

F/L
ADSCRIPCIÓN

CUER/ESC ESP.
COMPLEMENTOSMERITOS F.P. J. LOC
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 SECRETARÍA TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN

2.02.3.01 DÍAZ GARCÍA, MARÍA BELÉN TÉCNICO ESPECIALISTA DE ADMINISTRACIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.02.4.01 RODRÍGUEZ RAMÍREZ, JOSÉ JUAN CONDUCTOR L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.02 RODRÍGUEZ PÉREZ, VÍCTOR MANUEL CONDUCTOR L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.03 AMADOR RUIZ, SEBASTIÁN CONDUCTOR L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.04 GUTIÉRREZ SANTANA, AGUSTíN CONDUCTOR L4 L ULPGC L4 C JT GC

2.02.4.05 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, JOSEFA INÉS CONDUCTOR L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.06 FERNÁNDEZ CAMBAS, ÓSCAR CONDUCTOR L4 L ULPGC L4 C JT GC

2.02.4.07 CAZORLA MORALES, MANUEL MIGUEL OFICIAL DE TELEFONÍA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.08 RODRÍGUEZ PULIDO, MARINA ROSARIO OFICIAL DE TELEFONÍA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.09 VACANTE OFICIAL DE TELEFONÍA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.10 SÁNCHEZ DE LA CRUZ, FCA. ANTONIA OFICIAL DE TELEFONÍA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.11 TABARES GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN OFICIAL DE TELEFONÍA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.02.4.12 SALAZAR MARTÍN, SOLEDAD OFICIAL DE TELEFONÍA L4 L ULPGC L4 C JT GC

2.02.5.01 VEGA RODRÍGUEZ, CRISTOBALINA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.02 ORTEGA DEL SALTO, FRANCISCO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.03 GUERRA BERMUDO, AMELIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.04 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.05 MEDINA MEDINA, MARÍA DOLORES AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.06 SOSA ALMEIDA, AMELIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.07 SANTANA ALEMÁN, PEDRO FERNANDO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.08 SUÁREZ VALIDO, ISABEL AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.09 SANTANA SANTANA, JESÚS JUAN AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.10 SANTANA SANTANA, SOLEDAD AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.02.5.11 ARAÑA DE LA NUEZ, JOSEFA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.02.5.12 BERGILLOS HERNÁNDEZ, Mª DOLORES AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

Servicio de prevención de riesgos laborales

2.02.2.01 PÉREZ DELGADO, MARCOS ANTONIO TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES L2 L ULPGC L2 3 C JM GC

2.02.2.02 GUILLEMET GARCÍA, BEATRIZ TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES L2 L ULPGC L2 4 C JM GC

Unidad de apoyo a la gestión y los servicios

2.02.5.13 ALONSO JUAN, MARÍA DEL PINO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.02.5.14 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

SERVICIO PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

2.06.4.01 VACANTE ENCARGADO DE ALMACÉN L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ

2.06.5.01 VACANTE AUXILIAR DE ALMACÉN L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.06.5.02 BLANCO RODRÍGUEZ, JULIO AUXILIAR DE ALMACÉN L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.06.5.03 VACANTE AUXILIAR DE ALMACÉN L5 L ULPGC L5 C JM GC
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SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA

2.07.2.01 MORENO CAMENO, MARÍA DEL PINO TITULADO DE GESTIÓN CULTURAL L2 L ULPGC L2 C JR GC

2.07.2.02 CABELLO NARANJO, MARÍA DOLORES TITULADO DE TRABAJO SOCIAL L2 L ULPGC L2 C JR GC
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SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y TERCER CICLO

Servicio de Publicaciones

2.08.3.01 HERNÁNDEZ ROSALES, SILVIA TÉCNICO ESPECIALISTA DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC CDJ2

2.08.3.02 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC
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 SERVICIO DE OBRAS E INSTALACIONES

2.10.3.01 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/CARPINTERO L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.02 LÓPEZ SÁNCHEZ, JORGE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/CARPINTERO L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.03 CRUZ GODOY, ARMANDO TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/ELECTRICISTA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.04 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/ELECTRICISTA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.05 PÉREZ SUÁREZ, JORGE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/ELECTRICISTA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.06 MORALES GARCÍA, BENITO TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/FONTANERO L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.07 ARTILES HERRERA, JOSÉ LUIS TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/FONTANERO L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.08 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/MANTENIMIENTO GENERAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.09 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/MANTENIMIENTO GENERAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.10 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/MECÁNICO-FRIGORISTA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.11 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/MANTENIMIENTO GENERAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.10.3.12 SUÁREZ CABRERA, IVÁN MARCELINO TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/MANTENIMIENTO GENERAL L3 L ULPGC L3 C JR GC PE

2.10.3.13 HERNÁNDEZ PEÑA, FRANCISCO TÉCNICO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO/ELECTRO-MECÁNICA L3 L ULPGC L3 C JT GC PE
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SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

2.11.1.01 VACANTE DIRECTOR/A L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ1 /CI/CMT

2.11.1.02 ALEMÁN RAMÍREZ, CARLOS JAVIER TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ2 /CI/CMT

2.11.1.03 SÁNCHEZ DE LA CRUZ, ÁNGEL TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ2 /CI/CMT

2.11.1.04 BALLESTER MONZÓN, ANTONIO TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.1.05 MENA MESA, CARLOS MANUEL TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ2 /CI/CMT

2.11.1.06 DÍAZ FELIPE, ORLANDO TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.1.07 BABÍO LARIOS, ANTONIO FCO. TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.1.08 SUÁREZ HERNÁNDEZ, DIEGO TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.1.09 MEDINA RIVERO, LUCÍA TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.1.10 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, JUAN ALBERTO TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.2.01 VACANTE TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.2.02 CASAS CABRERA, FRANCISCO JOSÉ TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.2.03 ORTEGA LORENZO, JESÚS CARLOS TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.2.04 ARMAS HIDALGO, VÍCTOR MANUEL TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.2.05 VILLAR BOILLOS, ISRAEL TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.2.06 DÉNIZ FALCÓN, VÍCTOR MANUEL TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.2.07 GONZÁLEZ YUSTE, JOSÉ MARÍA TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.2.08 OLMOS MACHÍN, CRISTINA TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.2.09 BERÁNGER MATEOS, RICARDO TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.2.10 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPFC L2 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.2.11 PÉREZ ROSALES, FCO FERNANDO TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.2.12 SANTANA MELIÁN, JOSÉ MIGUEL TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JM GC CDJ3 /CI

2.11.2.13 RODRÍGUEZ AGUIAR, DAVID TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JM GC CI

2.11.2.14 SANTIAGO BETANCOR, MARÍA DE LA LUZ TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.01 AÑOR ARENCIBIA, JUAN FRANCISCO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JR GC CI/CMT

2.11.3.02 PAZ MARTÍN, MANUEL SIGFREDO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JR GC CI/CMT

2.11.3.03 VELÁZQUEZ ROSALES, SERGIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JR GC CI/CMT

2.11.3.04 SANTANA RODRÍGUEZ, ROSA ESTHER TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JR GC CI/CMT

2.11.3.05 JEREZ CÁRDENES, MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.06 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.07 ORTEGA SUÁREZ, ROBERTO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.08 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.09 HERNÁNDEZ GIL DE ARANA, RODOLFO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.10 RODRÍGUEZ JORGE, MARCOS JAVIER TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.11 DEL CAMPO PÉREZ, ALBERTO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.12 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, RAFAEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.13 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JT GC CI

2.11.3.14 CABEZA DELGADO, ÁNGEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.15 LAUCERICA DÉNIZ, JOSÉ MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CDJ3 /CI/CMT

2.11.3.16 MATHÍAS GUTIÉRREZ, MARÍA MERCEDES TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.17 HERRERA VALLADOLID, JOSÉ ANTONIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.18 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JT GC CI
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2.11.3.19 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JT GC CI

2.11.3.20 RODRÍGUEZ GUERRA, CARMEN ESTHER TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.21
VACANTE

TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JT GC CI

2.11.3.22
VACANTE

TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CI/CMT

2.11.3.23
VACANTE

TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.24
VACANTE

TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.25
VACANTE

TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.11.3.26 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ ALEXIS TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI
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 SERVICIO DE BIBLIOTECA 

Servicios centralizados

2.12.3.01 GONZÁLEZ RUIZ, MARÍA DEL CARMEN TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.02 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.03 FALCÓN DÍAZ, MANUEL ANICETO TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.04 VEGA MARRERO, RITA DE JESÚS TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.05 APOLINARIO RODRÍGUEZ, JUAN JOSÉ TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.06 OSSORIO MORENO, ESTRELLA TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.07 PALMÉS LÁZARO, SORAYA TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.08 ROSAS RODRÍGUEZ, MARÍA NIEVES TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.09 RAMÍREZ MONZÓN, LIDIA ESTHER TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.10 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.11 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.12 ORAMAS TEJERA, AURELIO HERMES TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.13 MENESES NAVARRO, MARÍA LUZ TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.14 CEDRÉS GUTIÉRREZ, GINÉS ANTONIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.15 RAMOS MARTÍN, MIGUEL ÁNGEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.16 ROSALES ARMAS, MILAGROSA TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.17 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.18 MONZÓN RODRÍGUEZ, JUAN MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.19 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.20 CELADA AZCONA, MERCEDES TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.21 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.22 GONZÁLEZ GODOY, EDUARDO TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.23 SANTANA FARÍAS, JESÚS ISMAEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.24 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.25 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.26 GONZÁLEZ DÍEZ, AZUCENA TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.27 QUIROGA DE LA NUEZ, NORMANDO ROMÁN TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.28 GONZÁLEZ MARTÍN, RICARDO A. TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.29 PÉREZ RODRÍGUEZ, LUISA MARINA TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.30 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.31 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.32 GIL ESTÉVEZ, ROSARIO FÁTIMA TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.33 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.34 GARCÍA FERNÁNDEZ, MARÍA DEL PILAR TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.35 SUÁREZ HERNÁNDEZ, GUILLERMO TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.12.3.36 DE LA HERA SOCA, MIGUEL ALBERTO TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.12.3.37 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA L3 L ULPGC L3 C JR GC

2.12.4.01 SANTANA SANTANA, ELENA OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.12.4.02 GARCÍA MEDINA, SUSANA OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.12.4.03 DIEPPA SANTANA, CARMEN OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JT GC

2.12.4.04 CRUZ GONZÁLEZ, LIDIA ESTHER OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.12.4.05 VACANTE OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JT GC

8



RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2002
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

NIVEL
NUEVO

Nº GRUPO
Nº DENOMINACIÓN PROC GR

                         

C.E TIPO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

F/L
ADSCRIPCIÓN

CUER/ESC ESP.
COMPLEMENTOSMERITOS F.P. J. LOC

2.12.4.06 VACANTE OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JT GC

2.12.4.07 ARAUJO RUANO, CORALIA OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.12.4.08 SAMPER LEÓN, TERESA OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.12.4.09 PÉREZ PEÑATE, ROSARIO OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.12.4.10 ESPINO PADILLA, MARÍA SENAIDA OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.12.4.11 VACANTE OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JT GC

2.12.4.12 GONZÁLEZ ACOSTA, JOSÉ LUIS OFICIAL DE BIBLIOTECA L4 L ULPGC L4 C JT GC

2.12.4.13 VACANTE CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.12.5.02 OSSORIO MORENO, BELKIS JOSEFINA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.12.5.03 CABRERA DEL ROSARIO, DOMINGO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.12.5.04 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.12.5.05 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

SERVICIO DE DEPORTES

2.13.1.01 FUNES TOYOS, JUAN IGNACIO TITULADO SUPERIOR EN GESTIÓN DEPORTIVA L1 L ULPGC L1 C JMT GC CDJ1/CMT

2.13.2.01 HERNÁNDEZ DÍAZ, JOSÉ JUAN TITULADO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS L2 L ULPGC L2 C JMT GC CDJ2/CMT

2.13.3.01 MARTÍNEZ GARCÍA, GUILLERMO TÉCNICO ESPECIALISTA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.13.3.02 GUILLÉN RODRÍGUEZ, ELOY FÉLIX TÉCNICO ESPECIALISTA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L3 L ULPGC L3 C JMT GC CDJ3 /CMT

2.13.4.01 BRITO SAAVEDRA, ANTONIO JESÚS OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRM GC

2.13.4.02 HERNÁNDEZ CUERVO, JUAN JOSÉ OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRM GC

2.13.4.03 VACANTE OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRM GC

2.13.4.04 MONZÓN SANTANA, ANTONIO OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRM GC

2.13.4.05 SUÁREZ MARTÍN, JUAN ESTIL OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRM GC

2.13.4.06 VACANTE OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRT GC

2.13.4.07 LUIS REYES, SERGIO OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRT GC

2.13.4.08 NAVARRO GUERRA DEL RÍO, CRISTIAN OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRT GC

2.13.4.09 SÁNCHEZ MEDINA, SERGIO VALENTÍN OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRT GC

2.13.4.10 SUÁREZ MARTÍN, RAÚL ÁNGEL OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JRT GC
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CAMPUS

Delegación y Centros Docentes de Lanzarote

2.14.5.02 MEJÍAS BARROSO, TERESA DE JESÚS AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT LZTE

Servicio de reprografía, encuadernación y autoedición

2.14.3.01 CALVO CRUZ, JOSÉ IGNACIO TÉCNICO E.  DE REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JMT GC CDJ2/CMT/ PE

2.14.3.02 VACANTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.03 ESTÉVEZ RODRÍGUEZ, SAMUEL M TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.04 VACANTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JMT GC PE/CMT

2.14.3.05 BOLAÑOS MEJÍAS, JOSÉ VICENTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.06 VALIDO GARCÍA, ÓSCAR TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JMT GC CDJ3/ PE/CMT

2.14.3.07 GONZÁLEZ TORRES, CLOTILDE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JT GC PE

2.14.3.08 FALCÓN TEJERA, SANTIAGO TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.09 GARCÍA MEDINA, MERCEDES TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.10 VACANTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.11 VACANTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JT GC PE

2.14.3.12 CASTELLANO VERA, ANTONIO TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JMT GC PE/CMT

2.14.3.13 SOSA DORTA, PEDRO TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.14 GUERRA PONS, ARMANDO VICENTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JMT GC CDJ3/ PE/CMT

2.14.3.15 VACANTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JT GC PE

2.14.3.16 PARREÑO CUETO, MIGUEL ÁNGEL TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JT GC PE

2.14.3.17 MIRANDA SUÁREZ, MARÍA ISABEL TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JT GC PE

2.14.3.18 GÓMEZ ALONSO, J ALEJANDRO TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.19 VACANTE TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.20 DORESTE MEDINA, LUIS ALEJANDRO TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.14.3.21 DOMÍNGUEZ GIL, DOMINGO TÉCNICO E.DE  REPROGRAFÍA, ENCUADERNACIÓN Y AUTOEDICIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

Unidad de Microfilmación

2.14.2.01 VALDIVIELSO SÁNCHEZ, DIMAS TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.14.3.22 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA MICROFILMACIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC

 EDIFICIO DE ARQUITECTURA

2.15.3.01 SANTANA TRUJILLO, ELEUTERIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.15.4.01 FALCÓN ORTEGA, JOSEFA ESTHER CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.15.5.02 LÓPEZ HERNÁNDEZ, JOAQUÍN AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.15.5.03 FALCÓN MACÍAS, JUANA MARÍA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.15.5.04 SÁNCHEZ PEÑA, JUAN FRANCISCO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.15.5.05 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.15.5.06 DIEPPA SANTANA, ADELA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

 EDIFICIO DE CIENCIAS BÁSICAS

2.16.4.01 VACANTE CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.16.5.02 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.16.5.03 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC
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2.16.5.04 VALENCIA SOCORRO, GENOVEVA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.16.5.05 RODRÍGUEZ MORENO, ELISA ESTHER AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC
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2.17.4.01 RAMÍREZ OJEDA, OLIVIA CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.17.5.01 LORENZO RAMOS, JUAN MANUEL AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.17.5.02 DUQUE TRUJILLO, CARMEN DELIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.17.5.03 MARTÍN DOMÍNGUEZ, NIEVES AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.17.5.04 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.17.5.05 HERNÁNDEZ SANTOS, C. DELIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.17.5.06 PERERA CÁRDENES, CEFERINO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.17.5.07 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

EDIFICIO DE CIENCIAS JURÍDICAS

2.18.3.01 SUÁREZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL CARMEN TÉCNICO ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.18.4.01 CUERVO VEGA, ROSA ISABEL CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.18.5.02 SÁNCHEZ MARRERO, PINO MARÍA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.18.5.03 RAMOS GONZÁLEZ, M. ROSARIO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.18.5.04 DEL RÍO HERNÁNDEZ, ROSA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.18.5.05 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.18.5.06 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.18.5.07 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC
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2.19.2.01 VACANTE ADMINISTRADOR L2 L ULPGC L2 C JM GC CDJ1

2.19.3.01 TÉCNICO ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.19.3.02 TÉCNICO ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.19.3.03 MEDINA GARCÍA, LIDIA CONSERJE L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.19.5.01 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.19.5.02 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, CELIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.19.5.03 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.19.5.04 RODRÍGUEZ HERRERA, MARÍA DEL CARMEN AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.19.5.05 RODRÍGUEZ TORRES, ADORACIÓN DE LOS SAN AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

 EDIFICIO DE EDUCACIÓN FÍSICA

2.20.3.01 FONTANILLO MACÍAS, CARLOS M TÉCNICO ESPECIALISTA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L3 L ULPGC L3 C JT GC

2.20.4.01 DÁVILA DOMÍNGUEZ, MIGUEL OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.20.4.02 VACANTE OFICIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.20.4.03 GARCÍA VEGA, MARÍA VICTORIA CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.20.5.01 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.20.5.02 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.20.5.03 VILLAR HERNÁNDEZ, MARÍA MILAGROSA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC
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2.21.4.01 VACANTE CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.21.5.01 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.21.5.02 MARTÍNEZ AGUILAR, EUSEBIO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.21.5.03 ARROYO RAMÍREZ, JOSEFA DOLORES AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.21.5.04 GARCÍA MARTÍNEZ, OLGA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.21.5.05 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.21.5.06 RAMÍREZ LÓPEZ, FRANCISCA ROSA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.21.5.07 MELIÁN GONZÁLEZ, CANDELARIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

 EDIFICIO DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

2.22.5.01 VÁZQUEZ CALO, JOSÉ RAFAEL AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.22.5.02 VALIDO OJEDA, MARGARITA PINO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.22.5.03 BATISTA RAMOS, ANTONIA FÁTIMA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.22.5.04 ESTÉVEZ CABRERA, ANTONIO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

 EDIFICIO DE HUMANIDADES

2.23.3.01 PAREJO FAVA, JOSÉ TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TELECOMUNICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.23.3.02 MÉNDEZ GONZÁLEZ, PEDRO MANUEL CONSERJE L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.23.5.01 SÁNCHEZ PERERA, JUAN AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.23.5.02 ACOSTA JIMÉNEZ, CARMEN ROSA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.23.5.03 CALDERÍN HERNÁNDEZ, ROSA MARÍA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.23.5.04 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.23.5.05 ALEMÁN SANTANA, M. MONTSERRAT GLADYS AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.23.5.06 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.23.5.07 ROSARIO ARMAS, MARÍA DEL PILAR AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.23.5.08 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC
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2.24.4.01 GARCÍA GIL, MARÍA EUSEBIA CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.24.5.02 QUESADA GONZÁLEZ, Mª CARMEN AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.24.5.03 PORTELLANO HERNÁNDEZ, HILDA MARÍA DELIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.24.5.04 RODRÍGUEZ GUERRA, MARÍA TERESA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.24.5.05 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.24.5.06 HIDALGO ÁLAMO, DOLORES AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.24.5.07 SANTANA RODRÍGUEZ, FRANCISCA BIBIANA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

15



RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2002
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

NIVEL
NUEVO

Nº GRUPO
Nº DENOMINACIÓN PROC GR

                         

C.E TIPO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

F/L
ADSCRIPCIÓN

CUER/ESC ESP.
COMPLEMENTOSMERITOS F.P. J. LOC

 EDIFICIO DE INGENIERÍAS

2.25.3.01 MEDEROS DELGADO, ESTHER ROSAURA TÉCNICO ESPECIALISTA DE ADMINISTRACIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.25.4.01 PÉREZ RODRÍGUEZ, ROSA MARÍA CONSERJE L4 L ULPGC L4 C J M GC CDJ3

2.25.5.01 BATISTA GONZÁLEZ, MARÍA DEL PINO AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.25.5.02 GARCÍA CASTELLANO, FLORA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.25.5.03 VALERÓN SUÁREZ, MARÍA DOLORES AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.25.5.04 HERNÁNDEZ GARCÍA, FÁTIMA OLIVIA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.25.5.05 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.25.5.06 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.25.5.07 VACANTE AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC
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2.26.3.02 RAMÍREZ LAMBERT, BUENAVENTURA TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.26.4.01 BLANCO SUCINO, DIEGO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.26.4.02 MORALES SOSA, SANTIAGO FERNANDO OFICIAL DE ANIMALARIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.26.4.03 HERRERA SANTANA, JUAN MANUEL OFICIAL DE GRANJA L4 L ULPGC L4 C JR GC PE

2.26.4.04 VACANTE OFICIAL DE GRANJA L4 L ULPGC L4 C JR GC PE

2.26.4.05 VACANTE OFICIAL DE GRANJA L4 L ULPGC L4 C JR GC PE

2.26.4.06 SANTANA MIRANDA, JOSÉ LUIS OFICIAL DE GRANJA L4 L ULPGC L4 C JR GC PE

2.26.4.07 VACANTE OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.26.4.08 SANTANA ORTEGA, CARMELO CONSERJE L4 L ULPGC L4 C JM GC CDJ3

2.26.5.01 SANTANA MEDINA, M. LUISA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.26.5.02 OJEDA SANTANA, IRMA MÓNICA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC

2.26.5.03 DÍAZ MARRERO, DOLORES AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.26.5.04 SANTANA ORTEGA, MARÍA YOLANDA AUXILIAR DE SERVICIO L5 L ULPGC L5 C JT GC
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ANÁLISIS ECONÓMICO APLICADO

ARTE, CIUDAD Y TERRITORIO

2.28.3.01 BUENO GARCÍA, ANTONIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/ARTÍSTICO L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT/PE

2.28.3.02 GUNTURIZ MARTÍNEZ, YOLANDA CRISTINA TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/ARTÍSTICO L3 L ULPGC L3 C JM GC

BIOLOGÍA

2.29.2.01 GARCÍA JIMÉNEZ, M. DEL PILAR TITULADO DE GESTIÓN DE LABORATORIO L2 L ULPGC L2 C JMT GC CMT

2.29.3.01 MARTÍN GARCÍA, JOSÉ ANTONIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.29.3.02 GUZMÁN RODRÍGUEZ, FERNANDO FRANCISCO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.29.3.03 SUÁREZ SANTANA, FCO JAVIER TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.29.3.04 MONTERO DEL PINO, MARÍA FERNANDA TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR Y FISIOLOGÍA

2.30.2.01 GALLARDO CAMPOS, GERMÁN TITULADO DE GESTIÓN DE LABORATORIO/PROTECCIÓN RADIOLÓGICA L1 L ULPGC L2 C JM GC CDJ3/PE

2.30.3.01 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.30.3.02 TABRAUE TARBAY, CARLOS TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/PROTECCIÓN RADIOLÓGICA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.30.4.01 VALIDO JIMÉNEZ, Mª ENMA SONIA OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.30.4.02 DÍAZ VIERA, BLANCA PILAR OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

CARTOGRAFÍA Y EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA

2.31.2.01 RAMÍREZ GALINDO, SERGIO TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.31.4.01 PEÑA QUINTANA, ANTONIO JUAN OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JMT GC CMT

CIENCIAS CLÍNICAS 

2.32.3.01 CABRERA FRANQUIZ, FÉLIX TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT/PE

2.32.3.02 LAMAS RUA-FIGUEROA, JOSÉ RAMÓN TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

CIENCIAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS

2.33.3.01 PRIEGO LÓPEZ, MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT/PE

2.33.3.02 SARMIENTO SANTANA, JOSÉ TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/DIAGNÓSTICO POR IMAGEN L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

CIENCIAS HISTÓRICAS

2.34.4.01 RODRÍGUEZ VEGA, BENJAMÍN SANTIAGO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

CIENCIAS JURÍDICAS BÁSICAS

CONSTRUCCIÓN ARQUITECTÓNICA

2.36.2.01 VACANTE TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.36.3.01 DARIAS MARTÍN, RUBÉN TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC CDJ3/PE

2.36.4.01 VACANTE OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.36.4.02 SUÁREZ RUANO, GUSTAVO FRANCISCO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC
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2.36.4.03 BENÍTEZ SUÁREZ, DOMINGO DE GUZMÁN OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

DERECHO PÚBLICO

2.37.3.01 PÉREZ SUÁREZ, PEDRO MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE ADMINISTRACIÓN L3 L ULPGC L3 C JM GC

DIDÁCTICAS ESPECIALES
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ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

ECONOMÍA Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

2.40.3.01 SUÁREZ RAMÍREZ, FRANCISCO JAVIER TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/CIENCIAS SOCIALES L3 L ULPGC L3 C JM GC

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN FÍSICA

2.42.3.01 NAVARRO DE TUERO, JOSÉ RICARDO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.42.3.02 DOMÍNGUEZ AGUILAR, JUAN JULIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TÉCNICO ARTÍSTICO L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.42.4.01 MELO RODRÍGUEZ, M TERESA OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

ENFERMERÍA

EXPRESIÓN GRÁFICA Y PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS

2.44.2.01 DORESTE AGUILAR, ALICIA TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.44.3.01 BUENO GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TÉCNICO ARTÍSTICO L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

FILOLOGÍA ESPAÑOLA, CLÁSICA Y ÁRABE

FILOLOGÍA MODERNA

2.46.4.01 MARRERO SANTOS, ROSA MARÍA OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC
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FÍSICA

2.47.3.01 POP DOHAN, GHEORGHE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/FÍSICA Y ELECTRICIDAD L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.47.3.02 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/FÍSICA Y ELECTRICIDAD L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.47.3.03 ALEMÁN GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/FÍSICA Y ELECTRICIDAD L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.47.3.04 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/FÍSICA Y ELECTRICIDAD L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.47.4.01 MONTESDEOCA GARCÍA, JACOB OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

GEOGRAFÍA

2.48.4.01 MOLINA CARRASCO, MANUELA OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

INFORMÁTICA Y SISTEMAS

2.49.2.01 RODRÍGUEZ MORALES, TERESITA DE TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.49.2.02 VERDÚ ENCINA, JULIO CÉSAR TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.49.2.03 LÓPEZ YÁNEZ, GONZALO TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JM GC CDJ3/CI

2.49.2.04 RIVERA VIÑA, FCO MANUEL TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JT GC CI

2.49.3.01 ENRÍQUEZ SERVERA, FCO. JAVIER TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.49.3.02 RODRÍGUEZ RAMÍREZ, ALFONSO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.49.3.03 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.49.3.04 CABRERO GÓMEZ, SANTIAGO TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.49.4.01 UMPIÉRREZ SÁNCHEZ, VICENTE OFICIAL DE INFORMÁTICA L4 L ULPGC L4 C JM GC CI

2.49.4.02 SANTANA MANZANO, ROQUE OFICIAL DE INFORMÁTICA L4 L ULPGC L4 C JM GC CI

2.49.4.03 GARCÍA MORENO, TOMÁS NORBERTO OFICIAL DE INFORMÁTICA L4 L ULPGC L4 C JM GC CI
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2.50.3.01 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.50.3.02 GONZÁLEZ MIRABAL, JUAN MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.50.4.01 GONZÁLEZ FALCÓN, HERIBERTO RAMÓN OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JMT GC CMT

INGENIERÍA DE PROCESOS

2.51.2.01 VACANTE TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.51.2.02  DE CASTRO PAZ, JOSÉ LUÍS TITULADO DE GESTIÓN DE LABORATORIO/QUÍMICA L2 L ULPGC L2 C JM GC PE

2.51.3.01 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.51.3.02 COELLO RUIZ, JUAN MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT/PE

2.51.3.03 RAMAL SÁNCHEZ, JOSÉ TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/FÍSICA Y ELECTRICIDAD L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.51.3.04 SANTANA ALEMÁN, PEDRO JUAN TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.51.4.01 JIMÉNEZ VEGA, HÉCTOR VIDAL OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.51.4.02 MARTÍNEZ AGUILAR, RAFAEL LUIS OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JMT GC CMT/PE

2.51.4.03 JIMÉNEZ NELSON, FÉLIX OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JMT GC CMT/PE

INGENIERÍA ELÉCTRICA

2.52.3.01 SUÁREZ CANO, SEBASTIÁN TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/FÍSICA Y ELECTRICIDAD L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.52.3.02 SIMÓN RODRÍGUEZ, LEOPOLDO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/FÍSICA Y ELECTRICIDAD L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.52.4.01 RODRÍGUEZ MORALES, JESÚS OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

2.53.3.01 SANTANA SEGURA, JOSÉ ANTONIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TELECOMUNICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.53.3.02 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TELECOMUNICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.53.3.03 RAMÍREZ QUEVEDO, ANTONIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TELECOMUNICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.53.4.01 AÑOR ARENCIBIA, DANIEL OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JMT GC CMT

2.53.4.02 LEÓN NAVARRO, JULIO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

2.53.4.03 BORREGO PÉREZ, Mª DOLORES OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JT GC PE
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INGENIERÍA MECÁNICA

2.54.2.01 SANTANA OJEDA, HERIBERTO TÉCNICO DE TALLER Y LABORATORIO LCP L ULPGC LCP C GC

2.54.3.01 SOSA LÓPEZ, JUAN MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.54.3.02 RODRÍGUEZ JORGE, JOSÉ IGNACIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.54.3.03 NÚÑEZ GARCÍA, JOSÉ MARÍA TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.54.3.04 MELIÁN MACHÍN, JOSÉ CRISTOBAL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.54.3.05 IBAÑEZ SERRANO, RICARDO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/INSTRUMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.54.4.01 CABRERA SOCORRO, ANTONIO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC

INGENIERÍA TELEMÁTICA

2.55.3.01 ALONSO AGUIAR, IGNACIO BENJAMÍN TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TELECOMUNICACIONES L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT

2.55.4.01 LLEO VEGA, ANTONIO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JMT GC CMT

2.55.4.02 GONZÁLEZ SANTANA, JUAN IGNACIO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JT GC

MATEMÁTICAS

2.56.2.01 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO MIGUEL TITULADO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L2 L ULPGC L2 C JMT GC CI/CMT/CDJ3

2.56.3.01 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JT GC CI

MÉTODOS CUANTITATIVOS EN ECONOMÍA Y GESTIÓN
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MORFOLOGÍA

2.58.3.01 GONZÁLEZ RIVERO, ÁNGEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.58.3.02 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.58.3.03 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.58.3.04 LEÓN RECCO, RODOLFO DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.58.3.05 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.58.3.06 CASTRO ALONSO, PEDRO L TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JT GC CDJ3/PE

2.58.3.07 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT/PE

2.58.3.08 ARBELO GALVÁN, JUAN FRANCISCO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MORFOLOGÍA L3 L ULPGC L3 C JT GC PE

2.58.4.01 RODRÍGUEZ AFONSO, FRANCISCA JESÚS OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.58.4.02 AFONSO ALMEDA, ANA MARÍA OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

PATOLOGÍA ANIMAL, PRODUCCIÓN ANIMAL, BROMATOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

2.59.3.01 DÍAZ RODRÍGUEZ, ESTHER LICIA TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.59.3.02 GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ESTRELLA TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.59.3.03 ARAUJO RUANO, EDUARDO JOSÉ TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.59.4.01 MARTEL SUÁREZ, MANUELA OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

2.59.4.02 CABELLO LEÓN, IRENE OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC PE

PSICOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA

QUÍMICA

2.61.3.01 CARDONA CASTELLANO, PEDRO JUAN TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT/PE

2.61.3.02 SIRUELA MATOS, VÍCTOR F TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.61.3.03 ARAÑA DE LA NUEZ, ANTONIO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT/PE

2.61.3.04 AFONSO RUIZ, JOSÉ MANUEL TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.61.3.05 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JT GC PE
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SEÑALES Y COMUNICACIONES

2.62.3.01 DOMÍNGUEZ QUINTANA, LUIS TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TELECOMUNICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.62.3.02 SANTANA URBÍN, JUAN DOMINGO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/TELECOMUNICACIONES L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.62.4.01 CRUZ GIL, JOSÉ FRANCISCO OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC
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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2002
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

NIVEL
NUEVO

Nº GRUPO
Nº DENOMINACIÓN PROC GR

                         

C.E TIPO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

F/L
ADSCRIPCIÓN

CUER/ESC ESP.
COMPLEMENTOSMERITOS F.P. J. LOC

ÁREA DE APOYO ESPECÍFICO A LA INVESTIGACIÓN

ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO Y DE SUS UNIDADES

2.64.5.01 MARTÍN GARCÍA, INMACULADA AUXILIAR DE SERVICIOS L5 L ULPGC L5 C JM GC

2.64.5.02 CABRERA RODRÍGUEZ, ANTONIO PABLO AUXILIAR DE SERVICIOS L5 L ULPGC L5 C JT GC

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS CIBERNÉTICAS

2.64.2.01 ESPINO SÁNCHEZ, ALEXIS TITULADO DE GESTIÓN DE LABORATORIO L2 L ULPGC L2 C JMT GC CMT

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE MICROELECTRÓNICA APLICADA

2.64.2.02 MONTESDEOCA OJEDA, ENRIQUE DE JESÚS TITULADO DE GESTIÓN DE LABORATORIO/MICROELECTRÓNICA APLICADA L2 L ULPGC L2 C JM GC

2.64.3.01 VACANTE TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MICROELECTRÓNICA APLICADA L3 L ULPGC L3 C JM GC

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE SANIDAD ANIMAL Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

2.64.2.04 VACANTE TITULADO DE GESTIÓN DE LABORATORIO/SANIDAD ANIMAL Y SEGURIDAD ALIMEN L2 L ULPGC L2 C JM GC

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE SISTEMAS INTELIGENTES Y APLICACIONES NUMÉRICAS EN INGENIERÍAS

2.64.2.03 VACANTE TITULADO DE GESTIÓN DE LABORATORIO/SISTEMAS INTELIGENTES Y APLICACION L2 L ULPGC L2 C JM GC

SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

2.64.1.01 VÁZQUEZ RAMÍREZ, PABLO TITULADO SUPERIOR EN INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES L1 L ULPGC L1 C JM GC CDJ3/CI

2.64.3.02 ESPINO SUÁREZ, Mª INMACULADA TÉCNICO ESPECIALISTA DE INFORMÁTICA L3 L ULPGC L3 C JM GC CI

2.64.3.03 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/QUÍMICA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT

2.64.3.04 MARTEL QUINTANA, ANTERA DE JESÚS TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/BIOEXPERIMENTAL L3 L ULPGC L3 C JM GC

2.64.3.05 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.64.3.06 VACANTE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO/MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA L3 L ULPGC L3 C JM GC PE

2.64.3.07 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO MARTÍN TÉCNICO ESPECIALISTA DE ANIMALARIO/ANIMALARIO-GRANJA L3 L ULPGC L3 C JM GC CDJ3/PE

2.64.3.08 VACANTE TECNICO ESPECIALISTA DE FOTOGRAFÍA L3 L ULPGC L3 C JMT GC CMT

2.64.4.01 VACANTE OFICIAL DE LABORATORIO L4 L ULPGC L4 C JM GC
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 CONVOCATORIA DE AYUDAS DE CARÁCTER SOCIAL  

 
 

Se convocan para el presente ejercicio 2009 Ayudas de carácter social para el Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, de acuerdo a las 
siguientes  

 
  

BASES GENERALES  

PRIMERA.- OBJETO  

La presente convocatoria establece Ayudas, con cargo a los Presupuestos de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria, por un importe de 85.680 euros, sin perjuicio de los 
incrementos que pudieran acordarse por la Gerencia en función de las disponibilidades 
presupuestarias, destinados a contribuir a los gastos que se produzcan por tratamientos de 
salud, para atender minusvalías, para la conciliación de la vida familiar y laboral y para fomento 
del estudio y de la formación.  

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS  

Podrán ser beneficiarios de las prestaciones reguladas en esta Convocatoria:  

a)  Todo el Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, que se encuentre trabajando en la misma cuando finalice el plazo de 
presentación de solicitudes y que, al menos durante seis meses, haya prestado 
servicios en la Universidad en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2008 y 
el 30 de septiembre de 2009.  

b)  La unidad familiar del trabajador de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, se 
determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 82 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo a los descendientes señalados en su 
artículo 58, conforme a las normas contenidas en su artículo 61.  

c)  Cuando ambos cónyuges tengan derecho a solicitar la prestación económica 
solamente uno de ellos podrá formular la petición de ayuda. En el supuesto caso que 
no se cumpla con lo anteriormente redactado, se tramitará exclusivamente la primera 
solicitud presentada en el Registro General. 

TERCERA.- PERIODO DE COBERTURA  

La presente Convocatoria queda referida a los gastos que, por los distintos conceptos que cada 
Ayuda recoge, fueran devengados y abonados por el solicitante o beneficiario durante el 
periodo comprendido desde el 1 de octubre de 2008 al 30 de septiembre de 2009. Con carácter 
excepcional, durante el primer año de aplicación de esta convocatoria no tendrá en cuenta para 
las ayudas por estudio los gastos correspondientes al mes de octubre de 2008.  



CUARTA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, deberán ser presentadas en el Registro General de la propia Universidad o en 
cualquiera de los previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27/11/92).  

Los modelos únicos de solicitud son los que se adjuntan en la presente Convocatoria.  

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de septiembre del año en curso.  

QUINTA.- AYUDAS A SOLICITAR  

Se podrán solicitar y conceder un máximo de tres tipos o modalidades de Ayuda por solicitante, 
quien en la correspondiente solicitud podrá establecer un orden de prioridad del 1 al 3. No 
obstante La Comisión podrá dar prioridad a la opción más beneficiosa para el solicitante 
siempre y cuando haya marcado la casilla correspondiente, autorizando al efecto. 

De las Ayudas solicitadas, será incompatible su percepción cuando, por el mismo concepto que 
el alegado en la solicitud, se haya percibido otra Ayuda de alguna entidad pública o privada.  

Los tipos de las Ayudas para las que se pueden solicitar prestaciones económicas son:  

I.  TRATAMIENTOS DE SALUD  

a. Tratamientos médicos, quirúrgicos, buco-dentales y auditivos (se incluyen prótesis).  

b. Adquisición de gafas y lentillas graduadas.  

c. Tratamientos de salud mental o de drogodependencias, terapias educativas y rehabilitación 
en general.  
 

II. GASTOS ORIGINADOS A CAUSA DE MINUSVALÍAS  

a. Rehabilitación (tratamientos de estimulación precoz, recuperación médico-funcional, 
psicomotricidad y fisioterapia, tratamiento psicoterapéutico, así como facilitación de la 
autonomía y movilidad del minusválido).  

b. Asistencia especializada en centros o en domicilio, en aplicación de la Ley de Dependencia.  

c. Adquisición y reparación de aparatos, prótesis y ortodesis.  

d. Adquisición y reparación de sillas de ruedas.  

e. Adquisición de ayudas técnicas para el desenvolvimiento personal del minusválido.  

f. Adaptación de vehículos automóviles.  

g. Eliminación de barreras arquitectónicas en el hogar.  
 



III. FOMENTO A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL  

a. Gastos de guardería, hasta los tres años.   

b. Comedor escolar en los Centros públicos de Enseñanza. En aquel supuesto en el que el 
Centro Público carezca de comedor escolar, se establecerá una cuantía máxima de 200 euros 
anuales. 
 
d. Ayuda para contribuir a los gastos por asistencia a centros infantiles en periodos no lectivos 
para el cuidado de los hijos hasta los 12 años. (200 euros máximo).  
 

IV. FOMENTO AL ESTUDIO Y LA FORMACIÓN  

a. Matrícula para estudios universitarios (1º, 2º y 3º Ciclo, Master y/o Experto Universitario).  

b. Otros estudios o cursos no relacionados con el puesto de trabajo y no contemplados en el 
apartado a.  

c. Material educativo.  

d. Matrícula en cursos de idiomas, sin menoscabo de lo contemplado en el Plan de Formación.  
 
SEXTA.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR  

Sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar, la deformación de hechos o 
cualquier falsedad consignada en la solicitud o en los datos que se aporten, será causa de 
denegación de la Ayuda o pérdida de la concedida, con la devolución, en su caso, de las 
cantidades percibidas. La comisión de este hecho conllevará igualmente la exclusión de 
cualquier concesión de Ayuda durante los cinco ejercicios siguientes.  

La Comisión de Ayudas Sociales, en cualquier momento, podrá exigir al solicitante la 
aportación de cuantos datos o documentos se consideren necesarios para la comprobación de 
los requisitos establecidos en las presentes Bases.  



Las facturas que se presenten y que sirvan para el cómputo de la ayuda concedida no serán 
devueltas a los interesados. En caso de no conceder la ayuda, le será devuelta toda la 
documentación presentada.  

General a todas las solicitudes:  

Junto a las instancias de solicitud, de la siguiente documentación deberá aportar, en cada 
caso, la que corresponda:  

1) Fotocopia del DNI del solicitante y, en su caso, de cada uno de los familiares que den 
derecho a la obtención de la ayuda.  

2) Fotocopia completa de la última declaración presentada del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, incluido el documento de ingreso o devolución, de todos los 
miembros computables de la unidad familiar o descendientes computables, o en su 
caso, los cálculos realizados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para 
proceder a la devolución solicitada en relación con el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.  

3) En aquellos casos en que no se hubiera efectuado la declaración correspondiente a 
dicho ejercicio, por no haber percibido los ingresos mínimos para ello y no se hubiera 
solicitado devolución, deberá presentar Certificado del órgano competente 
dependiente del Ministerio de Hacienda, acreditativo de no haber presentado 
declaración de la Renta, Certificado acreditativo de los haberes percibidos por el 
solicitante, y en su caso, por otros miembros de la unidad familiar, además de 
Declaración jurada de que los ingresos acreditados en el certificado de haberes son 
los únicos percibidos por el solicitante y, en su caso, por otros miembros de la unidad 
familiar o descendientes computables.  

4) Fotocopia del Libro de Familia completo.  

5) Certificado de la unión de hecho en el Registro de Uniones de Hecho emitido por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias o Entidad Local.  

6) Documento acreditativo de la guarda, tutela, acogimiento o adopción, en su caso.  

7) Certificado de convivencia.  

No será necesario presentar la documentación indicada en los puntos 4, 5, 6 y 7, si se 
presentara la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  



UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
  Gerencia  

Específica de cada tipo o modalidad de Ayuda:  

Además de la documentación común a que se refiere el apartado anterior, se deberá 
aportar también la documentación específica que se recoge para cada tipo o modalidad 
de Ayuda en las correspondientes Bases Particulares, anexas a esta convocatoria.  

SÉPTIMA.- CRITERIOS PARA LA CONCECIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Recibidas  las solicitudes,  la  Comisión  de Ayudas  Sociales  procederá  al estudio  y 
calificación de todas aquellas que reúnan los requisitos expresados en la presente 
Convocatoria.  

La concesión de las mismas se efectuará atendiendo a la totalidad de los ingresos 
íntegros de la unidad familiar del solicitante, así como al número de miembros que la 
componen.  

Las Ayudas admitidas se valorarán teniendo en cuenta el orden de prioridad dado por el 
solicitante y las disponibilidades presupuestarias existentes. Por esta razón, el número de 
ayudas a conceder a cada solicitante y la cuantía final de cada una de éstas dependerá 
tanto de las Ayudas totales admitidas como del presupuesto disponible.  

Para ello se considerarán las Ayudas de 1º y 2º orden, asignándoles la cantidad máxima 
que puedan corresponderle en razón de las cuantías justificadas con el límite de la 
cantidad máxima prevista de concesión en las bases, pudiendo resultar:  

1) Que no existiese crédito suficiente para atender la cantidad que sumen las 
Ayudas valoradas. Entonces, se aplicará el coeficiente que corresponda a cada 
Ayuda, de acuerdo con la siguiente fórmula:  

Total = Total presupuestado  
Irf = Inversa de la renta familiar per capita de la unidad del solicitante.  
ΣIrf = suma de las inversa de las rentas familiares.  

Límite ayuda = total*Irf / ∑ Irf  

El cálculo de la renta familiar per cápita del solicitante se realizará 
aplicando los criterios establecidos por el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deportes para las becas y ayudas de carácter general, 
que se desarrollará con el correspondiente programa informático.  

2) Que existiese remanente de crédito, una vez consideradas las Ayudas de 1º y 2º 
orden. Entonces se pasará a valorar las Ayudas de 3º orden, procediendo igual 
que en el apartado anterior, según el remanente de crédito sea suficiente para 
cubrir el coste total o se necesite de la aplicación del índice corrector señalado.  



Si concedidas todas las ayudas existiera un excedente presupuestario, la Comisión 
de Ayudas Sociales procederá a ampliar preferentemente los límites máximos 
establecidos en las Bases Particulares.  

OCTAVA.- LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  

Una vez realizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Ayudas Sociales 
publicará las listas de admitidos y excluidos, que deberán ser expuestas en los tablones de 
anuncios de todos los Centros y Edificios que conforman la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. Asimismo, para su total conocimiento, las mencionadas listas se remitirán por 
correo electrónico.  

Los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de exposición y remisión de las mismas, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. Para evitar errores y posibilitar la subsanación en tiempo y forma, en el 
supuesto de producirse, los solicitantes comprobarán no sólo que no figuran en las listas de 
excluidos, sino que constan en las de admitidos.  

Una vez analizadas las reclamaciones, la Comisión de Ayudas Sociales elevará la lista de 
admitidos definitivas, con la finalidad de proceder al abono de las Ayudas concedidas, que se 
efectuará por transferencia bancaria a la cuenta en la cual tenga domiciliada su nómina el 
trabajador.  

NOVENA.- COMISIÓN DE AYUDAS SOCIALES  

La concesión de estas prestaciones se regulará por lo establecido en la presente Convocatoria. 
En lo no dispuesto en la misma, para la resolución de cualquier cuestión planteada, se estará a 
lo que determine la Comisión de Ayudas Sociales.  

La Comisión de Ayudas Sociales se compondrá, de forma paritaria por:  

• Una representación de la Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.  

• Una representación de los representantes del PAS, Comité de Empresa y Junta de 
Personal, que actuarán en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
A efectos de la válida constitución, será necesaria la presencia de la representación de la 
Universidad y de un miembro de cada uno de los órganos de representación del PAS. Para la 
adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de ambas partes.  

Además, podrá asistir un representante por cada una de las Secciones Sindicales, con 
representación en el PAS de la ULPGC, que actuará con voz  



pero sin voto.  

Son funciones de la Comisión de Ayudas Sociales las siguientes: a) Aplicar 

las presentes bases.  

b) Solicitar de la Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la 
información y documentación que estime oportuna para el cumplimiento de sus fines.  

c) Publicar la relación de personas y prestaciones a conceder, en el ámbito de sus competencias. 

d) Solicitar de los interesados la información y documentación necesarias.  

Las Palmas de Gran Canaria, a  1 de abril de 2009  



 BASES PARTICULARES  

 
 

En atención a la base quinta de la Convocatoria de Ayudas de carácter social, se podrán solicitar y 
conceder un máximo de tres tipos o modalidades de Ayuda por solicitante, quien en la 
correspondiente solicitud deberá establecer un orden de prioridad del 1 al 3, de entre las siguientes:  

I. TRATAMIENTOS DE SALUD  

Esta Ayuda tiene por objeto contribuir a sufragar los gastos de determinados tratamientos médicos, 
no cubiertos o sólo cubiertos en parte (aplicándose entonces el descuento correspondiente) por la 
Seguridad Social, MUFACE o cualquier Mutualidad Pública obligatoria, del trabajador de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria o de su unidad familiar.  

Los tipos, cuantías, requisitos y documentación específica a aportar son las que se señalan a 
continuación:  

A.  Tratamientos médicos, quirúrgicos, buco-dentales y auditivos (sei ncluyen prótesis).  

La cuantía máxima de la prestación será de un 75% de los gastos justificados y, en todo 
caso, con un tope máximo de 900 €, considerándose una sola prestación la totalización 
de gastos por una misma especialidad médica de todos los miembros de la unidad 
familiar.  

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a. Informe médico correspondiente, en su caso, en el que sei ndique el tratamiento preciso y 
duración del mismo.  

b. Originales de las facturas abonadas en los periodos de cobertura que se establecen en las bases 
de la presente Convocatoria, y en las que necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, 
NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la extienda, persona que ha recibido el tratamiento, tipo 
del mismo desglosado por conceptos, fecha y coste.  
 

B. Adquisición gafas y lentillas graduadas.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 75% de los gastos justificados y, en todo 
caso, con un tope máximo de 480 euros, considerándose una sola prestación la 
totalización de gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  



Además de la requerida con carácter general, se aportarán originales de las facturas abonadas en 
los periodos de cobertura que se establecen en las bases de la presente Convocatoria, y en las que 
necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la 
extienda, persona que ha recibido el tratamiento, tipo del mismo desglosado por conceptos, fecha y 
coste.  

C. Tratamientos de salud mental o de drogodependencias, terapias educativas y rehabilitación en 
general.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 75% de los gastos justificados y, en todo caso, con 
un tope máximo de 600 euros, considerándose una sola prestación la totalización de gastos por 
esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

 

 

a.  En su caso, informe médico de la sanidad pública, o del 
médico de empresa, o del internamiento en un centro 
psiquiátrico o de desintoxicación.  

 

b.  En el caso de terapias educativas, informe del centro escolar o 
del equipo de orientación educativa indicando el problema de 
aprendizaje y su tratamiento. Además, el centro indicará que 
no puede prestar el tratamiento, o que, si lo presta, es 
insuficiente o no es gratuito.  

 

 

c.  Originales de las facturas abonadas en los periodos de 
cobertura que se establecen en las bases de la presente 
Convocatoria, y en las que necesariamente deberá constar: 
Nombre o razón social, NIF o CIF, domicilio y localidad de 
quien la extienda, persona que ha recibido el tratamiento, tipo 
del mismo desglosado por conceptos, fecha y coste.  

 

 

 

 

 

 
II. GASTOS ORIGINADOS A CAUSA DE MINUSVALÍAS  

Esta Ayuda tiene por objeto contribuir a sufragar los gastos extraordinarios que origina la atención y 
el cuidado del trabajador de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria afectado de minusvalía 
física, psíquica y sensorial, o de algún miembro de su unidad familiar que dependa 
económicamente de aquel.  

Los tipos, cuantías, requisitos y documentación específica a aportar son las que se señalan a 
continuación:  

A. Rehabilitación (tratamientos de estimulación precoz, recuperación médico-funcional, 
psicomotricidad y fisioterapia, tratamiento psicoterapéutico, así como facilitación de la 
autonomía y movilidad del minusválido).  



La cuantía máxima de la prestación será de un 70% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 900 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por una misma especialidad médica de todos los miembros de la unidad familiar.  

Para optar a esta tipo de Ayuda, se requiere estar afectado por un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.   

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a. Certificación o resolución de reconocimiento del grado de minusvalía expedida por el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas, en su 
caso.  

b. Prescripción facultativa de la necesidad y duración del tratamiento y certificación acreditativa de 
asistencia del centro o profesional que realice el tratamiento.  

c. Originales de las facturas abonadas en los periodos de cobertura que se establecen en las bases 
de la presente Convocatoria, y en las que necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, 
NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la extienda, persona que ha recibido el tratamiento, tipo 
del mismo desglosado por conceptos, fecha y coste.  
 
B. Asistencia especializada en centros o en domicilio.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 70% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 900 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Para optar a esta tipo de Ayuda, se requiere estar afectado por un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%. En caso de solicitar prestaciones por asistencia especializada en domicilio, el 
grado de minusvalía deberá ser igual o superior al 65%.  

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a. Certificación o resolución de reconocimiento del grado de minusvalía expedida por el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas, en su 
caso.  

b. Certificación del centro, acreditativa de asistencia al mismo.  

c. Originales de las facturas abonadas en los periodos de cobertura que se establecen en las bases 
de la presente Convocatoria, y en las que necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, 
NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la extienda, persona que ha recibido el tratamiento,tipo del 
mismo desglosado por conceptos, fecha y coste.  
 



C. Adquisición y reparación de aparatos, prótesis y ortodesis.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 70% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 480 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Para optar a esta tipo de Ayuda, se requiere estar afectado por un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.  

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a. Certificación o resolución de reconocimiento del grado de minusvalía expedida por el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas, en su 
caso.  

b. Prescripción facultativa de la necesidad.  

c. Originales de las facturas abonadas en los periodos de cobertura que se establecen en las bases 
de la presente Convocatoria, y en las que necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, 
NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la extienda, persona que ha recibido el tratamiento, tipo 
del mismo desglosado por conceptos, fecha y coste.  
 
D. Adquisición y reparación de sillas de ruedas.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 70% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 480 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Para optar a esta tipo de Ayuda, se requiere estar afectado por un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.  

Además de la requerida, se aportará la siguiente documentación:  

a. Certificación o resolución de reconocimiento del grado de minusvalía expedida por el Instituto 
de Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas, en su caso.  



b. Prescripción facultativa de la necesidad.  

c. Originales de las facturas abonadas en los periodos de cobertura que se establecen en las bases 
de la presente Convocatoria, y en las que necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, 
NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la extienda, persona que ha recibido el tratamiento, tipo 
del mismo desglosado por conceptos, fecha y coste.  
 
E. Adquisición de ayudas técnicas para el desenvolvimiento personal del minusválido.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 70% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 600 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Para optar a esta tipo de Ayuda, se requiere estar afectado por un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.  

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a. Certificación o resolución de reconocimiento del grado de minusvalía expedida por el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas, en su 
caso.  

b. Prescripción facultativa de la necesidad.  

c. Originales de las facturas abonadas en los periodos de cobertura que se establecen en las bases 
de la presente Convocatoria, y en las que necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, 
NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la extienda, persona que ha recibido el tratamiento, tipo 
del mismo desglosado por conceptos, fecha y coste.  
 
F. Adaptación de vehículos automóviles.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 70% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 600 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar. Para optar a esta tipo 
de Ayuda, se requiere estar afectado por un grado de minusvalía igual o superior al 33%.  



Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a. Certificación o resolución de reconocimiento del grado de minusvalía expedida por el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas, en su 
caso.  

b. Fotocopia del permiso de circulación del vehículo a nombre del minusválido.  

c. Factura original de los gastos de adaptación del vehículo, abonada en los periodos de cobertura 
que se establecen en las bases de la presente Convocatoria, y en la que necesariamente deberá 
constar: Nombre o razón social, NIF o CIF, domicilio y localidad de quien la extienda, así como el 
concepto por el que se emite, nombre y apellidos del solicitante de la Ayuda, fecha y coste.  
 
G. Eliminación de barreras arquitectónicas en el hogar.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 70% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 600 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Para optar a esta tipo de Ayuda, se requiere estar afectado por un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.  

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a. Certificación o resolución de reconocimiento del grado de minusvalía expedida por el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas, en su 
caso.  

b. Factura original por importe de la obra realizada para la eliminación obstáculos objetivos en el 
domicilio habitual, que favorezca la movilidad y desenvolvimiento personal del minusválido, 
abonada en los periodos de cobertura que se establecen en las bases de la presente Convocatoria, 
y en la que necesariamente deberá constar: Nombre o razón social, NIF o CIF, domicilio y localidad 
de quien la extienda, concepto por el que se emite, nombre y apellidos del solicitante de la Ayuda, 
fecha y coste.  
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III. FOMENTO A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL  

Esta Ayuda tiene por objeto contribuir a sufragar los gastos que originan La conciliación de la 
vida familiar y laboral del trabajador de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.  

Los tipos, cuantías, requisitos y documentación específica a aportar son las que se señalan a 
continuación:  

A. Gastos de guardería, hasta los tres años, y ayuda para contribuir a los gastos por 
asistencia a centros infantiles en periodos no lectivos para el cuidado de los hijos 
hasta los 12 años.  

La cuantía máxima de la prestación será de un 50% de los gastos justificados, 
siempre que no se tenga derecho a matrícula gratuita y, en todo caso, con un tope 
máximo de 425 euros, considerándose una sola prestación la totalización de gastos 
por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Además de la documentación requerida con carácter general, se aportará fotocopia 
cotejada del resguardo de matrícula.  

B. Comedor escolar en los Centros públicos de Enseñanza. En aquel supuesto en el 
que el Centro Público carezca de comedor escolar, se prestará la ayuda, en la misma 
cuantía. 

 

La cuantía máxima de la prestación será de un 60% de los gastos justificados de los 
escolares que utilicen el servicio de Comedor (se excluyen los Universitarios) y, en 
todo caso, con un tope máximo de 300 euros, considerándose una sola prestación la 
totalización de gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad 
familiar.  

Además de la documentación requerida con carácter general, se aportarán facturas 
o justificantes originales del centro escolar de los gastos de Comedor, en los que 
deberá constar periodo que cubre y nombre del alumno o de los alumnos.  

 C. Ayuda para contribuir a los gastos por asistencia a centros infantiles en periodos no 
lectivos para el cuidado de los hijos hasta los 12 años. (200 euros máximo).  
 
 
 

IV. FOMENTO AL ESTUDIO Y LA FORMACIÓN  

Esta Ayuda tiene por objeto contribuir a sufragar los gastos que originan los estudios del 
trabajador de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria o de algún miembro de su 
unidad familiar.  

Los tipos, cuantías, requisitos y documentación específica a aportar son las que se señalan a 
continuación:  

A. Matrícula para Estudios Universitarios de 1º, 2º y 3º Ciclo, Master y Experto 
Universitario.  



La cuantía máxima de la prestación será de 725 euros, considerándose una sola prestación la 
totalización de gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Además de la documentación requerida con carácter general, se aportarán fotocopias 
cotejadas del resguardo de matrícula y del certificado de asistencia o diploma acreditativo del 
mismo.  

B. Matrícula para otros estudios no contemplados en el apartado A.  

Esta ayuda tiene por objeto la realización de estudios o cursos no relacionados con el puesto 
de trabajo y no contemplados en el apartado anterior, siempre que los mismos estén 
organizados por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Fundación Universitaria de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria u otros organismos públicos. La cuantía máxima 
de la prestación será de 110 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

Además de la documentación requerida con carácter general, se aportarán fotocopias 
cotejadas del resguardo de matrícula y del certificado de asistencia o diploma acreditativo del 
mismo.  

C. Material educativo. (Quedará exento de ayuda la vestimenta y el calzado). 

La cuantía máxima de la prestación será de un 50% de los gastos justificados y, en todo caso, 
con un tope máximo de 180 euros, considerándose una sola prestación la totalización de 
gastos por esta especialidad de todos los miembros de la unidad familiar.  

En el caso de preparación de oposiciones para ingreso o promoción a las diferentes escalas o 
grupos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la cuantía de la prestación para la 
adquisición de temarios tendrá un tope máximo por un importe de:  

 Plazas de la Escala C2 o Grupo IV       75 euros !  

Plazas de la Escala C1 o Grupo III    125 euros ! 

Plazas de la Escala A2 o Grupo II    180 euros ! 

Plazas de la Escala A1 o Grupo I          230 euros  

Además de la requerida con carácter general, se aportará la siguiente documentación:  

a.  Fotocopia compulsada del resguardo de matrícula.  

b. Cursos de Idiomas, se aportará certificación del centro, acreditativa de la solicitud del material 
específico necesario para la realización de dichos estudios.  
 

En el caso de oposiciones, resguardo de ingreso de los  
c derechos de  examen de dicho concurso-oposición  u

  
 oposición. La excepción a este requisito lo constituirá la 

existencia de vacante en RPT en las Universidades Públicas 
Canarias sin que se haya procedido a la convocatoria de la 
especialidad a cuyo material se refiere. 

d.  Originales de las facturas abonadas en los periodos de  
 cobertura que se establecen en las bases de la presente  
 Convocatoria, y en la que necesariamente deberá constar:  
 Nombre o razón social, NIF o CIF, domicilio y localidad de  
 quien la extienda, concepto por el que se emite, nombre y  



 

 
 

 

D. Matrícula de cursos de idiomas, sin menoscabo de lo contemplado en el Plan de Formación.  

La cuantía de la prestación será del 50% de la matrícula con un máximo de 150€ anuales.  

Además de la documentación requerida con carácter general, se aportarán fotocopias cotejadas del 
resguardo de matrícula y del certificado de asistencia o diploma acreditativo del mismo.  

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de abril de 2009  
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